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14. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiéta de estas OOíldi<liOfi~s y @li lOs case!! .flN!Vist<Js en la !! dis· 
posiciones vigett«l!i, dMI!lfátidosé 111. tiíldUtlida,d, §É!~(!í1 lós tl'fi· 
miOOs . §1!ft.lJ,lados 1Jf1 111. Úly Y !t@gl!'tH1@tittl ti@ Obt li.s Pnblitill.s. 

Ló qUe d@ ONiIJh mihisterial comutlico a V. 8. para su co· 
nodítt1Hmto y eflltWs. 

Dios guarde a V. S, muchos años. 
MMrid, !l9 de noviembre de H/66.-El Director general, por· 

del@~¡tCiórt , A, f.,@s. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Agustín Gabilondo Arano 
pata cubrir un tramo de 41 ,50 metros de longitud 
de la regata Sar-Erreka, en término muniCipal d" 
Placencia de las Atméts (Guitiúacoa ). 

Don' Agustin Gabilondo Arano ha solicitado autorización pai'a 
cubrir un tramo de 41,50 metros de longitud de la regata Sar
Erreka, en término municipal de Placencia de las Armas (Gui·· 
púzGtla) , y este Minis.terio ha resuelto : 

Autotizal' a dOh A~stín Oábilondo Arano para c;ubrlr un 
tramo de 41,50 H1étróg de longitud de la regata Sar-Erreka, el1 
térmlho municipal de p lacéncia de ias Artn as (Ouitlilzcoal , col1 
sujéción a las siguientes condiCiones : 

La. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base al expediente y ~stá suscrito en julio de 1964 por I!l In
genilll'O de Oaminos don F élix Azpllicueta Vigueta, con ptesU
puesto de ejécución material de 396.951 pesetas, en t anto no 
resulte modi'ficado por las presentes condiciones. Las modifica
ciones dé detalle C/UIl se prétél1da inttoducit ptJdrátl ser pres
critas 6 autorizadas por la Comisaría de Aguas del Mm·t@ de 
España, siempre que no se alteren las características esettttlales 
de 111. preSéflte auWrlzaci6n , lo cmti in1plicat'la la tratnitaci611 

. ,·",.,t,e 
La Comisaría de Aguas del Norte de España, a la vista del 

tert~110 de la regata, dispondrá el reveStimiento dé In SOléra, o 
bien las obras necesarias para. disminuir la pendiente dlll tramo 
y con ello la velocidad de la máxima avenida. 

2,á ~ (jtJhcede ¡jat a autor izaéilól1 dil jáhdo a salvo ~l derecho 
de jJrdllledll.Q y sin petjUlCiél de terMtO, qUedal1do obligadO el 
beneficiar io a efectuar las Obras neC'ésarlas para conservar O 
sustituir las servidumbres existentes. L Il. Admil1istracióh, cuan
do 10 acottsej ll 61 ifit.¡wé§ general, tléldrá mOdifioar tl dfifiitllllt las 
obrái! qUe Sé autotiMl1, sll1 t¡Ue eJ l1en @f!lllll.1'ió tlulldn oponer 
reciátháCi611 álífUI1Ii y §Ih derecho dlJ il1demtUzaolót1, . 

3.l> Las obi'M deberán sé!l' OOtfien2adaS en e! plliW de dos me
ses, contados desde la fech a de publicación de la autorización, 
debiéndo quedar terminadas en el de doce meses, a partir dE! 
dicha fecha. 

4.' La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
la cbhsttUccí6h cotno én el período de explotación, quedaráh a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Norte de España, siendo 
de cuenta del beneficiario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos . se originen, con arreglo a las disposiciones 
vigentes y en espeCial al Decreto número 140/1960, de 4 de fe
brero, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del titular, 
se Pfo<JÉ!detá. por el cOmi~ll.tiO Jet'*, de Agtilié o Ingeniero del 
SerVi.cltl el1 qUién d.elegtié, !'ti t eOOtiocimietlto dlJ lás obras, le
vantártdóstl IilJt a de la tlperáti!óti. el1 qUE! OOft!ite el oUmplimiento 
de éIJtáS cóhdlcioftés, el tesUlt !ido de las pt'uebas áféctadas, la 
extel1s1óh de la sUpéfftcie ocupada en terrenOs de dotninio pú
blico expresada en metros cuadrados y los nombres de los pro
ducWtes que Hayan sun1ihistradO l(lll elementos Sil1 qUe pueda 
cometl:!ll.r la éltl11otaGIOft hasta tjue el acta sea lI.j;ito1:J ttda pot 
la Dil'í!{l{)iOh (jefttll'ál de d bráll HltlráUl1tM, . . 

5,. QUed!'t íluj eta 11\ pre~etlt{i autot'l:!aClórt a las dillPOSlcitl
nes vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la ih
dustría nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de 
caratlter Il6ciál. 

6,11 ll!l betieficiario qUéda obligooQ a cumplit en todo tfiO
mertto IIiS diilJ)ósicioties de la Ley de Pesca :llflUVhtl j:larll. conser
vacióti de 1M especlll~ , 

1,~ Éle Mhcede aUttlr ii1\ación para la ocupación de los terre
nos de dóminio publioo afe<Jt l1dós poi' llt/i tl1:Jt ás pata. el e!it á
blecitf1i.{ltito de WfiM Vet dll/i y de aC!l@8tJ§ '!t lás vivit!ndM oolin
danteS ; no obstante, dichoS teri'enóIJ ctltislltvarán a perj:letuidaa 
su carácter demanlal, no pudiendo set Inscritos en el Registro 
de la Propiedad a nombre de persona jurídica o fisica alguna, 
ni objeto de enajena~ión permuta o gravamen. 

Las ilerVidumlñ'es legales Séfán decretl1das eti su caso por la 
autoi'idii4 competen1it¡j . 

g.~ Ell titu1at cOI1Servará las obras en yerfecto estado y pto
cedétá. sistématitatfiéfitll a lll. l1mtHéA dé cauce oUtlíétto pa.ra 
mañWnét 8t1 éitliil.eidad dll désaltÜe y éV'itar értChárcliH11entos. 

9.a Queda prohibido el éstltblecimiento déhti'ó de1 ootice 
de escombrosI acopios, medios auxiliares y en generl!-l de c\!al· 
qulel' élemeftw que pUdiera represéfitat Un obstácUlO 1111 tibre 

curso de las aguas, siendo responsable el titular de los males 
que pudieran segtiltse por esttl CáUsa con tnotivo de l!ls obras 
y de sU ouent!t ItJs trab!tjos que ill. AdH1il1istraeióti dt'd@f1@ 1'11 /1,· 
lizai' para mal1tenet la capaCidá!l de deBa~UIl d!!l caUct! el1 @1 
trartio aiectado. 

10. EH btlt1ll ficiatlo viene ObligadO a satisfaCer un clinotl anulIIl 
Ue cuatro pesetas por rti!!tro tiUll.di'adti de sUperficie otUlia4á eh 
terrenos de dominio público, pudiendo ser revisado EH itnporW 
de dicho canon anualmente, de acUerdo COI1 10 estab1ecilio eH 
el artIculo cuarto !lel Decteto 134/ 1960, de 4 de fe1Jtei'o. 

11. El titular de la , aUtoi'izaoión será respdrtsálile de eua1\> 
tos daños y perjuiCios puedan ocliSiortarse a Irtteteses pÚblicos 
o prlVlI.dos como cOhsecuencia de las obras autoriza.das, Quedafio 
do obligado a indemnización. 

12. No se establecerá ninguna construcción sobre el tramo 
encauzado y cubierto sin que previamente el beneficiario sólicite 
y obtenga la reglamentaria autorización del Minísterio de Obra¡¡ 
Públicas. Queda :c oh ibid·.) construir viviendas, edificaciones tl 
dependencias habitables sobre diCho tramo. 

l a. Élsta aUtorización 110 faCUlta, por si sola, para ejecutat 
obras en zona de servidumbre de carreteras por lo qUIJ el tltU~ 
lar habrá de atenerse a lo que, en relación con dichas vías de 
comunicación, le sea ordenado por los Organismos elicargadós 
de su explotación y policía, de los que habtá de obtener la 
reglamentaria autorización . 

14. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de ejecucióri 
de las obras eh terreno de dotnll1io tJll1:Jlico cóftstltUido como 
fIanza Pi'ovlslohal ser á elevado al 3 \1Ol' 100. ilUlldar(j, tlomo 
fianza para responder del cUtIiplirniehto de estas cortdIC~tlfi~S 
y será devuelto al concesiohario ul1li vez hajla sit!b aprObada 
e: acta de reConOcin1iento firial de las obras. 

15. Caducará esta autorización por itlcUtnplimiento de cual
quiera de estas condiciol1éll y eh loS casos prévistos eh lás di&
posICiones Vigen tes, decllitáhQose dicha éapacidad sega,l1 loS .. trá
mité~ sefialados él1 la Ley y Reglamento de Obras Publicas, 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y éfectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de diciembre de 1966.-El Director general, pOr 

delegáCiótl, A.. Les. 

Sr. Comisario J efe de Aguas del Norte de Espafia. 

RESOLÚCJ()N de la DireOción General de Obras 
Hid,rt1.ulicás "lJot la. que se áutoriea a don Jo/Jilf¿(tr; 
Vie lntettet SCharck pUra aprolJlichar ttguas su~6t. 
veas del r io Guadalmina, tJlt tt3fffltno mUnicipal dli 
Marbella (M álaga), con ítestfttO ci rf~gI)3. 

Don Joaquin Vlelmettet Soharok ha solicitado autorización 
para captar aguas SUbálveas de1 rlo OUacltllltnina, én térmhio mU" 
nícipal de Marbella (Málaga), con destino a riegos, y esta Direc
ción General ha resuelto : 

Conceder a don Joaquin Vielmettér Scl1arl?k allto1'lzaoi1lfi 
para captar un caudal de 9,27 littos pór SégUrtdo, (:) de 1I(!(1.I1~3 
nietros cúbicos diarios de aguas subálveas del río OúooalrtilfUI. 'J 
atroyo afluente al mismo, en término muníci.pal de Marbella 
(Málaga), con destino al riego de su finca denominada «Lbs 
Aguilares». con SUjeción a las siguientes condiciones: 

l.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que sir
vió de base al expediente y está suscrito en 15 de octubre de 1964 
por el ítlgetiiel'o de Call1ihOS don J avier grllll~!! JUfiénez, con 
un pt ÉlsUj)Uésto de ejeCUClóh tnaterial de 64-U'10 pelllrtiás, en tanto 
no N!sulte modifl.ca.do po!' las l'tesel1t es cótidléltlliM. ÍJ!l§ modifica
ciorillli de detall!! !¡Ue se pt'etendati IntrodUtllr flgdd.tl §er autori
zad!l.S pot la COrtlISlitla dé Aílúits del SUr dé tg8f)~fiíi., siempre 
que no aitereIi las tiát'act.eti!ltiMá e!iencia1{jj¡ dé ltl. Autorización, 
lo que implicaría la trartUtación dé nuevo exPediente. 

2.a Las obras comenzarán en un plazo de un mes, a partir 
dé l lJ¡ f @Oha de publléa.oitltt de la alltbrlzáéióh én el iBOlétH'1 00-
cial dé! :I!l lita.do»~ y deberál1 quedát' tél'rtlitliidru! éfi él de 1ei8 
méses, a j)artit ué la tnfsrtill. t:ec~á. 

3.a Se otorga esta conCesión a perpetuidad, qUédando el á.jJ1tA 
adscrita a los usos indicados y prohibiéndose su efiaj@tUl.clÓil, C!@. 
,,;Ión O ttr t ietido ctm intlíjfletldílncla dé los tt1iBtnos. 

4.a La. AdH1iruet!'liéI6h no tespohde dlll CaUdal gue iII! cafi' 
cede. :I!ll coticeliiOi1lil'iO queda obl1glldo a facilitAr a lll. A~hil8-
tracióh los datds ¡:lI'eclsos ¡Jat a dettittllirtll.t ~1 ligua e"ttM~a yo. 
instalát un sistema que ¡:l~tnita diehá éomtltobMiótl. I1tlt.e8 d@ 
terminar las obras ; qUeda obliglido, aslmistnó, Ii. la CÓnstr u(l(16h 
dé un módulo que limite el caudal concedido, cuando para ello 
sea requeridO por la Oomlsaria. de AgUds del Sur d@ Élspafti., de
biéndo pr~!iél1tar el prOYMto y tetthirtar lliS obras t!11 19jj tnáriOa 
qUe 11l sIlati fij lidos, 

5.a La inSpéticion y vigilancia de las obras . e lt1Staili0ioIies, 
t anto durante le. construticiót1 ctlmO en el ~rioo.o de @i fllQt/l.
ci6n del aprovechamlehto, qUMatáti 9. catgo de 18 OtJmiei\ríl1 de 
Agul3 del BUt de 1!l8Plift.II., sietido da óuentl1 d@1 G(jtlCe!li(:n1ario lt't8 
temutteracl0tllls y gastos qUé pfit dicho COl1llllptos 8(j tJr lgiru!t1, 
con átleglo á las disposiCiohes Vigentes, y, en espeoia.!, al IJ@~ 
creto número 140, de 4 de febrero de 1~, debiéfitto du.MI 
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cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez 
terminadOs, y previo aviso del concesionario, se proCederá al reco
nocimiento de las obras por el Comisario Jefe de Aguas del Sur 
de Espafia o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. 
sin que pueda comenzar la explotación antes de que la Dirección 
General apruebe el acta 

6.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajO y demás de carácter social. 

7.& Queda sUjeta esta concesión al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regUlación de la corriente 
del río que sean realizadas por el Estado. 

8.a El concesionario qUeda obligado a cumpUr las diSPOSI
ciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las es
peoies. 

9.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, serán decretadas, en su caso, por la Autoridad com
petente. 

10. La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente 
pero sin perjudicar las obras de aqUélla. 

11. El concesionario queda obligado a tener las obras en per
fecto estado de conservación, evitando toda clase de filtracione~ 
que puedan originar perjuicio a tercero. 

12. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuiCio de tercero, con la obligación, por parte 
del .concesionario, de ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes. 

13. El depósito del 1 por 100 del presupuesto de ejecución de 
las obras en terreno de dominio públiCO será elevado al 3 por 100 
y quedará como fianza definitiva para responder del cumpli
miento de estas condiciones y ser devuelto al concesionario una 
vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. Si durante 'la construcción o explotación de las obras e 
instalaciones de que se trata se advirtiese por la Comisar[a de 
Aguas, o por particulares interesados, que se proQucían mermas 
en los aprovechamientos preexistentes, y, en especial, en el de la 
concesión otorgada, aguas abajo, en 10 de octubre de 1963, a la 
que el reclamante que figura en el expediente se refiere, se prac
ticará por dicha Comisaría de Aguas, y a costa del concesionario 
de la presente autorización, el . aforo de las aguas superficiales 
que previene el artíoulo 190 de la vigente Ley de Aguas, con 
obligación, además, por parte del concesionario, de indemnizar, 
en agua o en otra forma que puedan convenir las partes intere. 
sadas, las mermas apreCiadas. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de cualqUle
Ira de estas condiciones y en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos afios, 
Madrid, 19 de diciembre de 1966.-El Director general, por 

delegación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espafia. 

RESOLUCION de la DireccMn General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción concedida a don Diego Cardenete del MoraZ y 
hermanos para efectuar obras de r~paración y re
construcción de defensas en zas márgenes del río 
Guadiana Menor, en términos municipales de Que
sada y Peal de Becerro (Jaén). 

Don Diego Cardenete del Moral y hermanos han solicitado 
autorización para efectuar obras de reparación y reconstrucé:ión 
de defensas en las márgenes del ;r[o Guadiana Menor, en términos 
mUniCipales de Quesada y Peal de Becerro (Jaén), y este Mi-
nisterio ha resuelto : . 

Conceder a don Diego Cardenete del Moral y hermanos a.uto
rización para la ejecución de obras de defensa en el cauce 
del 1'10 Guadina Menor, colindantes con las fincas denominadas 
(<El Capellán» y «Venta del BarCo», sitas, respectivamente, en 
términos muniCipales de Quesada y Peal de Becerro (Jaén) , 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se ajustarán aJ. proyecto que ha servido de 
base al eXpediente y está suscrito en octubre de 1963 por el 
Ingeniero de Caminos don Pedro Antonio de Siles Chielana, 
con un presupuesto de ejecución material de 1.186.952,403 pese
tas, en tanto no resulte modificado P9r las presentes condicio
nes. Las modificaciones de detalle qÚe se pretenda introducir 
en las obras podrán ser autorizadás por la Co~ de Aguas 
del Guadalquivir, siempre que no se al~ep las características 
esencijLles de la autorización, lo cual implicaría la tramitación 
de nuevo expediente. 

2.a Las obras comenz!l4'án en el plazo de tres meses, a 
partir de la fecha de pUblicación de la autorización en el «Bo-

letin Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
de dieciocho meses, contados desde la misma fecha. 

3.& Se concede esta autorización dejando a salvo el derecl10 
de propiedad y sin perjUicio de tercero, a título precario. que
dando obligado el concesionario a demoler o modtlicar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna. 

4,' La inspecCión y vigilanCia de las obras, tanto durante 
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo 
de la Comisaría de Aguas del GuadalqUivir, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se Originen, con sujeción a las disposiciones que les 
sean aplicables, y, en especial, al Decreto número 140. de 4 de 
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso dei con
cesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien delegue. al reconocimiento de las 
obras, levantándose acta en la que conste el cumplimient o de 
estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas, los 
nombres de los productores españoles que hayan sumimstrado 
los materiales empleados y extensión de la superficie ocupada 
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados, 
sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección General. 

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pu
blico necesarios para las obras Las servidumbres legales serán 
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente. 

6.a El concesionario conservará las obras en perfecto estado 
y será responsable de cuantos dafios y perjuicios puedan ocasio
narse a intereses pUblicos o privados como consecuencia de 
las obras autorizadas. quedando Obligado a su indemnización. 

7 .. " Queda sujeta esta autorización a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relátivas a la industria na
cional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter 
social. 

8.- El concesionario qUeda Obligado al cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies. 

9.& El concesionario se abstendrá de efectuar vertidos de es.
combros en el cauce siendo responsable de los daños y perjuicios 
que tales vertidos pudieran originar y de su cuenta los trabajos 
que la Administración ordene llevar a cabo para la limpieza 
de los escombros que, procedent~s de las obras. se situen inde
bidamente 

10. Los depósitos constituidos quedarán como fianza defini
tiva para responder del cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelto al concesionario, una vez haya sido aprobada el 
aeta de reconocimiento final de las obras. 

11. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiclOnes y en los casos previstos por las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites sefialados en la Ley y RegJamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid 30 de diciembre de 1966.-El Director general, por de

legación. A Les. 

Sr Comisario de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viaje
ros por carretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 16 de diciembre de 1966, ha resuelto adjUdicar definiti
vamente los servicios públicos regulares de transporte mecáni
co de Viajeros, equipajes y encargos por carretera qUe se men
cionan: -

Unülcación número 47 de los servicios públicos regulares de 
transporte mecánico de viajero~, eqUipajes y encargos por ca
rretera. eIlitlre Arredonq,o y Glbaja (V-268) , entre Arredondo y 
Santader (V-289) y entre Arredondo y Beranga (V-420) , todos 
en la provinCia de Sa,ntander, que se denominará unificación 
número 47, entre Santander y Gibaja, con hijuela entre La 
Riva y Beranga, a «IninueQles y Transportes Santander-Bilbao, 
Sociedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación ' figu
ran, entre otras, las siguientes: 

I>tinerario.-El itiIlerario entre Santander y Gibaja, de 63 ki
lómetros de longi>tud, pasará por La Cavada., Camposdelanrte, 
A·rredondo. La Riva, Lastra. Valle y Ramales de la Victoria, 
con parada Obligatoria para tomar y dejar viajeros y enc34"gos 
en todos los puntos ~encionados anteriormente, con la prohi
bición de tomar y dejar viajeros y encargos · en el tramo de 
20 kilómetros de Santander a Solares, puntos intermedios y 
viceversa. 

El itinerario de la hijuela entre La Riva y Ber·anga, de 
27 kilómetros de longitud, pasará por Matienzo, EJ. Portillo, 
Solórzano y Hazas en Cesto, con parada oblig>atoria para tomM' 


